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El' Ministro de Hacienda,
ALBERTO MONREAL LUQUE

se dispone en el presente Decreto, autoriz:1ndose al ilustrísimo
señor Delegado de. Hacienda en Sevilla o funciollnrio en quien
delegue para que en nombre del Estado concurra, en el otor
gamiento de la correspondiente es~ritura_

Así 10 dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a veintidó~ de abril de mil novecíento..<; setenta y uno.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Hacienda

ALBERTO MüNREAL LUQUE

DECRETO 993/1971, de 22 de abril, por el que se
acepta la donación al Estado por el Ayunta:nicnto
de Almarza {Sarta} de un mlGr" de 1.780 mctr';s
cuadrados, sito. en «Herre:lal del F:{c!;f.e Nc¡:-::m,
con desUno a· construcción de casa-cuartel para la
Guardia Ci'l}il.

Por el Ayuntamiento de Almarza (Soria) ha sido ofrecido
al Est:ldo un solar de una extensién superficial de mil setc
ciéntos sesenta metros cuadrada" sito en «HnrC'ñal cel Puent'C:
NuevQ», con destino a la construcción de una casa+cilartel'
para la Guardia CiviL

Por el Ministerio de la· Gobernación se con.'Oidera de interés
la p.ceptac¡ón de la donac'ón .

A prop:.€sla del Ministro de Hacienda y previa d,:liJ)~raci.Jn

del Consejo de Ministros en su reunión del día dieciséis de'
abril de mil novec~~ntos setenta y uno,

DISPONGO:

ArtIculo primero.-De conformidad con lo dispuesto en el
articulo vE-inUcu2trc. qe ja Lev delPat'.·imcnío, del Es:ado se
acepta la donaci":n al Esjado pcr el Ayuntamiento ce A¡warz3.
(Soria) de Ul~ 80.ar de mil setecientos· ::esenta met ros cuad,a
dos. de sU(i€rfi-;ie, sito en «Herreñal df'l Puente NU8Vv-;), siendo
sus linderos: Norte, majada dp- Constancio Arrib~E y otros co
rrales particuiares;· Sur, 1~01' donde tiene la entrada y calle a
ottos edifíc!<X': Este ertifkio del vendedor y cor,al del mismo,
y Oest-e. calle B:l1cra,

Articalo segun0c.~El inmueble menCionado dc;berá incorpo
rarse al Inventár.o General de Bienes del Estado, una vez Ins~

nito a su nomtre en et REgIstro de la Propiedad para su
ulterior afectación por el Ministcrio de Hacienda al de la GO
bernación para los rervicios de casa-cnartel de la (iuGxdia,
Civil en Almarza (Soria), dependientEs de este últin'¡,o Departa
mento. La finalidad de la dona,~ión habrá de cumplirse de con-·
formidad con lo dispuesto en la vigente legislación de Régi-
men Local ,

Articulo tercero.-Por el Ministerio de Hacíenda,a través
de la Dirección Genera... del Patrimonio del Estado. se llevarán
a cabo los trámitez necesarios para la efectividad de cuanto
se dispone en el presente Decretó autcrizé.ndose al Husfrísimo
señor Delegado de HaCIenda en Soria o funcionario en quien
delegue para que. en nombre del Estado, concurra en el otor
gamifnto de la correspondiente escritura

As1 10 dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a veintid6s de abril de mil novecientos setenta y uno.

FRANCISCO FRANCO

DECRE'rO 994/1971. de 22 de abril, por el que se
acepta la donación al Estado,por el Ayunlc.:mienio
de Bednw.r (Jaén) de un inmueble sito ¿n el mís
1no tcnntrlo municipal. con destino a la construc>
ción de una casa-cuartel para la Guardia Civil.

Por el Ayuntamiento de Bedmu (Jaén) ha sido ofrecido
al Estado un inmueble, de una extensión superflcbl de mil
cuatrociéntos cuarenta coma cincuenta metros cuadrados, si
to en el mismo término munÍeIpal, con destino a la construc~
ción de una casa-cuartel para la Guardia Civil.

Por el Ministerio de la Gobernasión se considera de in-
terés la aceptación de la denación. '

A propuesta del Ministro· de Hacienda y previa delibera
ción del Consejo de Ministros. en su reunión del día dieciséis

. de abril de mil novecIentos setenta y uno,

DISPONGO:

Articulo primero,-De conformidad con lo dispuesto en el
articulo veinticuatro de la Ley del Patrimonio se acepta la
donación· al Estado por el Ayuntamiento de Bedmar (Jaén)
d.e un so!ar sito e~ dicho términc- municipal, con· una superfi
CIe de mIl cuatrOCIentos cuart:nta Cf'ma cincuenta metros cua.
drados, que linda: Norte, con Eugenio Rodríguez Herrera; Sur,
calle Cardenal de la Cueva; Este, con Eugenio Rodrígufz He
trera, tierras destinadas a calle~ y Oe.<;te. carretera de Man
e.ha .Real a Cazarla, Inscrita en el Registro de la Propiedad,
libre de cargas y gravámenes. ,al folio sesenta y seis. libro

ci-ento veinte, finca número nueve mil quinientos noventa y
ocho, inscripción pnmera, El objeto de la donación es la. cons
trucción de una casa-cuartel para la Guardia CiviL

Artículo segundo.-El inmueble mencionado deberá incorpo
rarse al Inventario General de Bíenes del Estado, una vez ins
crito a su nombre en el Rer,istro de la Propiedad para su
nl:,crior afectación por €l Ministeris de flacienda al de la Go
bernación, para los &en'icíos de casa-cuartel de la Guardia
Civil, dependientes de este último Departamento. La finalidad
de la donación hfobrá de cum¡:,ürse Uf'· conformidad con lo dis
puesto en la vigente legislación de Régimen Local.

Articulo tercero,-Por el Ministerio de Hácienda, a través de
la Dirección General del PatrimGr.io del Estado, se llevarán a
cabo los trámites necesarios para la efectividad de cuanto se
dispone en el presente Decreto, autorizándose al ilustrísimo
S€110r Delegll.do de Hacienda en Jaén, o funcionario en quien
d'21e'c:ue, p3.m qUto,. en ::1cmbre del Estado, concurra en elotor
gfm;i~n!'o de la corrcspcn~j2rtc f.'sctitura.

Asi lo dis:;on5:o por el p;('s2..,te ,Df":reto, dDdo en Madrid
a v.eintidós de ab-:ji de mil novt'-cientúsEctenta y uno.

. FRANCISCO FRANCO
El -: 1¡ 'ti tro d;> H~ci<:na~.

ALDE~'(f'U !\1\J':-'iK3AI, LUQUE

lJF:CRETO 995/1971. de 22 de Cibril, por el que se
aceptu, la c!OUU<:lvn al Estaa0 p-or el A;Jimtamíento
d'..~ Ih:'Jar (Salu.',':cnca) de una parceZa de terreno
de ,'.J,-;') met,'·us ('i'Gd'{},10,'( sita en d,cl:o término 111..U
ni,·¡ral con ·dc:ctino a Comisaría del Cue-rpo Gene
raí de Pollcta.

el Ayuntc:tl'-i2nt.o ·:le Dejar fi:.:',alí'lmanca) h3. sido ofreci
g~tlvJo una parcela. dI' unl e,;tfn~j(~ ~'; -e:-fi~ii11 de.

mstr,'·>. 'l\-;H.;r~_d·Js <;.i+ tn E'c'jar con 6<';;;;.10 a la
de un ecll[¡clO p::na C.;nllé'"ría del CllC,-rO Gene

ral r12
Per ei Mir,í~,tt'rio de la Gr:bclnación se cGn~;-;1cl·a de interés

la ~,·;«drci,~n de 1ft dOl1acj~)n.

A Tti.'Or):.'f':,::tn dEl M¡ni~tro de H·,,~·icnda y DEvja ,delibera
ción de] Cowe5o de Ministros en Sl1 rcunión del día dieciséis
de abril de mil novecientos se'enta y uno,

DISPONGO:

Artí:ulo primero.-----.:De conformi,(hd con lo dispuesto en el
artículo veir.jícu:"'lro 'úe la Ley d"Ol Pntrimo!llo s~ acepta la
ócnación al Estado por el Ayumam.'ento de Dejar (S::llamanca)
de una parcela de terren"l de do.;cl-€ntos m€tros cugdrados de
superfi:'ie. sita en aquel término municipal, siendo sus linde
ros: Nort3, Cues':as de C?m::"park; Sur, calle Veintiocho de
Septiembre: Est"e ter:rfno munlc.q:ml; Oe,!-Jte, vía pública, A se
gre[=!"ar de 1.1. finca denomin¿¡da Co:mpopardo.

ArtÍf'nlo s(·g,.mdc,~El inmueble men~ionado deberá incorpo
rarse al lnv;,nta,io General de Bienes del Estado, una vez
inscrito a !'iU nombre en el· Re¡;ristfo de la Propiedad para su
ulterior afectací:n .por el Ministerio. de Hacienda al de la
Gobernací"in. pam los servic;os :fe CJmisaria del Cuerpo ae-.
nera! de PolIcía de Dejar. dependientes de e"te últ-ímo De
partamt'nto. La finalidad de 13. donr¡('Íón habrá de cumplin:e
de conformicbd con lo dispuesto en la vigente legislación de
Régimen LocPcL

Artículo tcrcero.-Por el Ministerio de Hacienda, a través
de la Dirección G.sneral del Patnmonio del Est?cdo, se llevarán
a capo lOS trámites necesr.:nos para ·la efectividad de cuanto
se dispone en el pi€Sente De< retr), autorizándose al ilustrísimo
sef]er Dcler[!,t!o de Hacienda en Salamc.nca, o funcion,.rio en
QUien delegue, para. que. en nombre del Estado, concurra en
el otorGamiento lfe la correspondiente escritura.

Así 10 dispcn~o por el pr€8'2nte Decreto, dado en Madrid
a veintidós deabr:il de mil novecientos setenta y uno.

FRANCISCO FRANCO
El "'1ja¡~vo de Ha·:;1enda.

A.LBZRTO rl'tONREAL LUQUE

DECRETO 996í1971, de 22 de abril, por el que se
ucc¡Jta la dCUteión al E;:;!cu!o lJor el A!/,:nt~'?ntento
de ('osar de Palomero IC¡:,jcres) de un salar sito
en dk'!;o t~""mino munich:m.l. con dedino a la cons.
truccÍón de una casa-cu.arlel para la Guardia Civil.

Por el Ayuntamiento de Casar· de Palomero (Cá~eres) ha
sido ofrecido al Estado un solar de una extensión superficial
de: dos mil veinticinco metros cuadrados•. sito en dicho término
municipal, con destina a la construcción de una casa-cuartel
para la Guardia Civil.

Por el Ministerio de la Gobernación se considera. de inte
rés la aceptación· de la donación.

A propuesta del Mini'5tro de Hacienda, y previa delibera
ción del Consejo de Ministros én su reunión del dia dieciséis
de abril. de mil novecientos setenta y un~
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DISPONGO:

ArtIculo primero.-De conformidad con Jo dispuesto en el
articulo veinticuatro de la Ley del Patrimonio, se acepta ,la
doriJ.ción al Estado por el Ayuntamiento de Casar dePalome·
ro (Cáceres) de un solar de dos mil veinticinco metros cua
drad 1S de superficie. sito en dicho término municipal. que lin
da: Norte, camino. público; Sur, lesto de. la· finca.matriz,pro~
piedad de Rosario Terrón; Este, carretera variante; Oeste. ca
mino público.

Artícltlo segundo.-El inmueble_ mencionado deberá incorp')
rarse al Inventario General dé·Blenesd.el Estado, una, vez tng..
erito a su nombre en el Registro de JaPropiedad¡ para sU ulte
rior afectación por el Ministerio de Hacienda al de la Goberna.~

ción, para .los servicios de la Dirección General de la Guardia
Civil, en Casar de Palomero (Cáceres), dependientes de ,este
última Departamento. La finalidad de Já. donación. habrá de
ctunplirse de confQrmidad con lo dispuesto en la vigente le
gislación de Régimen Local.

Articulo tercero.-Por el Ministerio de Hacienda, a través
de la Dirección General del Patrimonio del Estado, se llevarán
a cabo los trámites necesarios para la efectividad de cuanto
.se dispone en el presente Decreto, aut,")rizándose al iluStrlsimo
señor Delegado de' Hacienda enCáceres, o funcionario en qUien
delegue, para. que, en nombre del Estado, c:oncurraen el otorga
miento de la correspondiente .escritura.

As! lo dispongo por el presente Decret::>, dado en Madrid a.
veintidós de abril de mil novecientos setenta y uno.

Fl!tANCISCO FRANCO
El Mi~lkt~·o de Hacienda.

ALBERTO MONREAL LUQUE

DECRETO 99711971. de 22 de abríl, por el qu.e se
a~epw la donacum, al bt>üul) por Mn l!H¡jeniu As~

f)L-illc[;.tza Azumendt y ci(H1a Jm'eja Arfuz.uzalxHa
Echabüru de una parcela de terr_eno, sita enlJea
satn (GuípuzcoaJ. para ampliaetón del 171¡;t~tUto

Nacional de Enseñanza Media1/~er afectad¿a al
Mintsterto de Educación 11 Cie1tcia.

Por don Eugenio Aseguinolaza Azumendl , .dofia Josefa
Ar~'~!;;a¿i:!)::ln, Echaouruha sido donada al Estado una parcela
de tcnTl13, con una superficie de cinco núl quiniento:. m~tros
cuadrados, sita en Beasatn (GuiPÚ:ZCOR},instrumentandose la
donación en escritura pública otorgada con fecha treinta de di
ciembre de mil novecientos sesenta y nueve y con destino a am
pliación del Instituto de Enseflanza Media en la citada. lo<:a.
I1dad.

Por el Ministerio de Educación- y Ciencia se· considera de
interés la aceptación de la referida donación.

A propuesta del Ministro de Hacienda. y previa delibe
ración del Com:ejo de Ministros en su reunión del día dieciséis
de abril de mil novecientos setenta y uno.

DISPONGO:

Articulo primero.-De conformidad con lo dispuestQ. en el
art1~ulo veinticuatro de la Ley del Patrimonbdel Estadl). se
acepta la don<'lcion al Estado por don Eugenio AseguinoJaza
Azumendi y dofta Josefa Arruzazabala Echabu'ru de una par
cela. de terreno, sita en el pol1gono setenta y ocho de Plan de
Beasain, con una superficie de cinco mil quihienlJs. metras
c~adrados, que linda: Norte, terrenos del Marqués de Vahne.
dIano; Sur y Oeste, resto de la finca matriz, y Este. parcela
del Estado, destinada a edificación del Instituto de· Eilse
~anza Media. Figura iJ:~.scrita en el Registra de la. Propiedad,
lIbre de cargas y gravamenes, al tomo setecientos nOventa y
dos. libro cincuenta y siete, folio cinco. finca tres mil seis
cientos cuarenta y ocho, inscripción primera. El inmu~b1e .ob
jeto de la donación se destinará· a. ampliación del· Instituto
Nacional de Enseñanza Media:, en Beasaln(GUipúzeoa).

Articulo segundo.-EI inmueble mencionado deberá incorpo
rarse al Inventario General de. Bienes del Estado, una vez Ins
crito a su nombre en el Registro. de la. Propiedad, para. su
ulterior afectación _por el Ministerio de Hacienda al de Edu
cación y Ciencia, con la indicada finalidad.

. Articulo tercero.-Por el Min~sterio. de Hacienda a través
de la. Dirección General del Patrimonio del EstadO: se lleva
rán a cabo Jos trámites necesarios para la. efectividad de
cuanto se dispone en el presente Decreto. facultándose al se~
fior Delegado de Hacienda en GuipÚzcoa., o funcionarloen
quien delegue, para que, en nombre del Estado, concurra al
otorgamiento de la escritUra de aceptación de la donaetón de
referencia y se dé cumplimiento a lo dispuesto enelúlt~m{)
párraf) (1fl articulo seiscientos treinta y .tres del Código civil.

Así lo dispongo pór ,el prpsénte Decreto, dado en 'Madrid a
veintidóS de abril de mil novecientos. setenta y uno.

FRANCISCO FRANCO
El Mtni'"tro de Hacienda.,

ALBERTOMON~EALLUQUE

DEGRETO ~98/1971. de 22 de abril. por el que se
autor,iza a R E.N. F. E.pata enajenar una parcela
de terreno en térm.ino municipal de ZumátráiJa
(GUtpúStfOa) ,parljl con:. su .. importe atender a ctt.
versas necesidooes del Sert'icio.

Por la Delegación Especial del Ministro de Hacienda en
R. K N, F. E. ha sido solicítado, se aUtorice a dicho Organismo
para, CUlJ["lar dicho terreno. sito en término municipal de Zu
ms.rraga \Guipuzcoa),en virtud de lo establecido en la Ley de
Presupuestos Generales del Estado para el, bienio mil novecientos
sesenta y ocho/sesenta y nueve; en su articulo quinto, y articulo
cuarto de la del bienio 'mil novecientos setenta/setenta y uno,
con el fin de invertir su -importe en diversas neces1dades del.
8.ervício.

Considerándose opOrtuna tal solícitud, a propuesta del Mi
nistro de Hacienda y previa deliberación del Consejo de Mi
nistros en su reunión del·dia dieciséis de abril de mil nove
cientos setenta y uno,·

DISPONGO:

Artfculo primero...,..De •conformidad con lo establecido en el
articulo quinto de la Ley. de Presupuestos Generales del Estado
para el bienio P-l'il novecieQ.tosseilta. y .Ocho/sesenta y nueve. y
en el artículo cUarto de la .. del bienio mil noveélentos setental
setenta y UllQ,se autoriza a R. E. N. F.E. para que pued.aenaje
nar al Ayuntam1ento:deZuIDáttaga (OUipúzcoa); en el preciade
cincuenta y cinco mil 5e~s.cj'entas treinta y.cinco pesetas la par
cela de terreno que a continu~ci6nse indica, as! como para
mvertirel importe de la ena.jenaciónenatenciones del 8eryicio:

«Parcela de· terreno en el ténninO' municipal de Zumárraga.,
en las proximida,des de la estación.del f.errocarri1 y el punto
kilométrico qUinient(js· sesenta. y seis de la. linea férrea de Ma
drid a Hendaya; tiene forma ~rregu1ar alaI'gada de Este a Oeste;
su superficie es trescientos, set~ta- coma noventa metros cua~
arados; linda: _Al Norte. con calle ,en. Proyecto que le separa.
en pcxte de la Igles~a Parroquial; Sur. con playa. yv1as del
ferrocarril de la linea de Madrid acHendaya; ESte, con carte
'teru" v al Oeste. con terrenos de RE, N. F. K»

Articulo segundo',-El importe lúlUido de dicha enajenación
habl':l. de ser empl¡;;ado en diversas atenciones del· ServJcio, con
forme 3e ha inditado;

As! lo dispollgo por' el presente Decreto, dado en MadrId a
veintidós de abril de mil novecientos ,setenta y uno.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Hacienda
ALBERTO MONREAL LUQUE

DECRETO 999/1971, de 22 de abril, por el que se
autoriza la enujepación de un sofar, sito en M~

ltua. wbre el que se qsienta una ecttlicación.

Por doñá Josefa Martín Ramio e hijas Isabel, Antonio, José
y Juana Rosa. Martinse ha interesado-la adjudicación de un
solar. propiedad elel Estado; sito en l4elilla. calle de Puerto
Rico, númet6 tréS, barrio de .Calón, comO· ocupante de la edi
ficac1ónexistente sobre el_ mismo. Dicho solar ha sido tasf!.do·
en la canlldad de mil' cuarenta y cuatro pesetas por los ser
vicios técnkos correspondientes· del Ministerio. de Hacienda.

ConcuI'riendo en el preseIltecaso .Circunstancias que justi
fican llac/?_t uso ~de laautonzaclón .. concedida por el articulo
sesenta y treE áe la. Ley del Pa,trimoruo del Estado de quince
de abdl de milnovedentos sesenta,,! cuatro y lo dispuesto en
el art1::uiu trescientos sesenta y uno del Código CiviL

En su virtud, a propuesta. del Ministro de Hacienda y ·pre
via deiiberac1ón del Consejo de Ministros eft su reunión del
día dieciséis de abril de· mil novecten~setentay uno,

nI S12 O NG O:

ArtIculo primero..,..-1!aciendo uso de 'la autorización conce
dida por el artículo sesenta y tres de la Ley del Patrimonio
del Estado, ,se acuerda la enajenación directa. a favor de dofta
Josefa Martín Rando e hijos Isabel. Antonio, José y Juana
Besa Martín. con domicilio en MelUla. calle Puerto Rico. nú
mero tres, barrio de Colón, de un solar propiedad. del ·Estado.
sobre el. que se asienta una edificación.-y que a continuación
se describe: Finca urbana ;:;ita en Melllla. calle Puerto Rico,· nú
m.ero tres, barrio de Colón, con una superficie total de treinta
y seis metros cuadrados'; con los siguientes linderos: Derecha,
calle Puerto RiGo. número 1Jno~ iZ:quíenla.número cinco de la
misma calle; fondo. caUePanamá, número sesenta y cuatro.

Inscrita en el· RegIStro de la _Propiedad a favor del Estado
al tomo ciento. treinta. y nue~e,libro dento treinta y nueve,
folio cior..to ochenta y nueve, flnca··númew·cinco mil doscientos
CUaT€11ta y' uno, inscrlpcí6nprln1era.

Articuló seguhdo.-'El precio total de dicha. adjudicación es
el de mil cuarenta y cuatro, pesetas, las cuales deberán ser in
gresadas en elT.esoro por los adjudicatarios en el plazo de
quince d1.aJ.¡ a partir di! la notifi'.:aclón por la. Delegación de
Melilla, siendo también por, cuenta de los interesados todos


